
Sám« sor Lunes 27 de Mayo de 1184. M eénU. de peMia.

boletín
DE LÀ FROViNCIÀ DE CORDOBA.

Las leye* y la* dlspoBlelonea del BoWer- 
ao Ron obUicatorlas para la capital de pro- 
Maeia deade que ae pobUeao oHcIalmente 

en ella, y deade cuatro días deapuea para loa 
dem&a puebloa de la mlama provincia, (tel 
de 4 de Howlembre de *841.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 3 Id. inert, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*^
Seis id....................... 16*60 > 22*50
Un año33 >45

Se intbiica iodos ios dios oscepio los Domingos:

ÍMS leyen, órdenes y aaaaclo* que se Man 
den publicar en los cBoletlnea oOelalea* ae 
Man de remitir al Befe politico reapeeUvo, 
por cuyo conducto ae pasardu a los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 41 de Octubre de «8441),

Presidencia j 
del Consejo de Ministros.

SS. KIM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salad.

Ministerio de li Guerra.

Expes’oíon.
Señor: EL considerable aumento 

experimentado de alguno» años á 
esta parte por los ejéroitos de todas 
las naciones oontinentales ha tras
formado tan profanda y radicalman- 
te las oondioionea de existencia de 
aquellos, y son tan numerosas las 
atenciones y necesidasdes que llevan 
consigo en la guerra, que no basta- 
rían à satiaUoerlas de not manera 
permanente loa recaraos de la mas 
próspera y floreciente, sin que viera 
agotados en plazo breve los veneros 
todos de su riqueza,

Pero si esta conaidertoion bt de 
servir de principio fundamental À la 
arganizteion y buena administra- 
0100 delà fuerza pública, limitando 
À lo abtoluttmente indispensable el 
número de soldados y el material de 
guerra durante la paz, aconseja en 
cambio la prudencia y lo exige la 
mas elemental previsión que se pre
paren y coordinen loa medios de 
completar rápidameote loe efectivos 
de todas clases, en el momento de la 
movilización, base esonoial del sis
tema defensivo de los Estados.

Al efecto, y para subvenir de nía 
manera ton amplia como regular y 
ordenada, À las múltiples exigencias 
que impone el paso al pie de guerra 
de tan numerosos oontingentes ar
mados, es preoiso procurarsa en el 
pais todos loa recursos que les son 
indispensables, entre loa que flíorsu 
en primer términe el ganado de li
lla, arrisare y carga, y les dttrnijei

y vehicu'os atabjadoa que han de | 
emplearse en el abistecimient’) Oii- ; 
rió y cootiauo de aquellos dcsle los 
primeros momentos.

Mas si para reunir ostos olemen- 
tos hubiera de espararse a periodo 
de crisis y de febril agitación y mo
vimiento que acompaña siempre á > 
una deolaraoLou de guerra, sin haber 
previsto y reglamentado con ante
rioridad loa procedimientos que de
ban seguirse para obtenerloe, ni se
ria posible alcaozat este resultado 
aun á costa de los mayores saenfl- 
cios, quedando, por lo tanto, desa- 
tendidn las mas urgentes necesida
des dal Ejército, si, en todo' caso, 
seria posible proosier con al método 
y la regularidad que imponen los 
prinaipios de equidad y de respeto à 
la propiedad particular.

Do sqaí el qne en todos los paí
ses extranj ros se hayan preparado 
con rrú iion y madurez leyes y re
glamentos especiales para el empa
dronamiento y requisición del gana
do y carruajes de los particulares 
que paadm sor útiles al fijército al 
pasar al pie de guerra, y de que sea 
absolutamente preciso en el nuestro 
proceder de un molo análogo, esta- j 
bieciendo una legislación qne al mis- j 
mo tiempo que permits coniogair en i 
los momentos precisos de noa deola- < 
ración de guerra, el patriótico y efi
caz concurso de sus conoiudaIanos, 
garantice loe derechos de estos y los 
ponga i lobierto de la arbitrariedad 
y del abaso, mediante* la interven
ción oportuna de sus Autoridades le 
gUimas.

Fondado en estas, consideracio
nes, y con objeto de proceder al es
tudio previo del asunto á que ae con
traen, neoessrio además para pre
sentar en so dis no proyecto de ley ñ 
las Gortes de la Nación, el Ministro 
que soscribe, de acuerdo con el Oon- 
sejo de Ministros, tiene la honra de 
presentar & la aprobación de V, M, el 
adjunto proyecto de décret:*

MidriJ 25 de Abril do 1881.—3o* 
flor: A L. R. P. do V. M., Jenara de 
Qirsida. ^

UBAL DECRETO. j

Dí oonformUad oon lo propuea- 1 
to por el Miniitro de la Üoerra, de j 
acuerdo con el Guaaejo do Minis
tro*,

Vengo en deoretar lo aigaiente:
Art. L* Se orea naa GomiBíon 

para el «Jtpuirouamiento y cbeifi- 
caoion del ganado de arrastre, silla 
y carga y tuda clase de vehículos 
partioolarea, que eatari presidida 
por un Oficial general dd Ejército y 
oompoeata de dos fuDOionsrioa civi
le*, designados respecti va mente por 
loa M óistros de la Oobarnacion y de 
Fomento, y del número de Jefes y 
Oflciaiea qua eatime oportuno ei Mi
nistro de la Guerra.

Art. S.* Queda este encargado 
de la ejecución del praseuts decreta.

Dado en Palacio & veinticinco de 
Abril de mil ouhooieatoa oihinta y 
Cuatro.—Aifuitso.—El Ministro de la 
Quería, Jenaro de Q cesada.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Vengo en deotarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor- 
raepuada, à D. CÁrlos Morales de So- 
Uan, Delegado ds Hacienda en la 
pioviDoiade Zimors.

Dado en Palacio á veinte de Ma
yo de md ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fe,-nando Coa-Oayoo.

Ministerio de Ultramar.

BEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar, y accediendo | la initauoii

dñ loapector general de Obras pú- 
b’iois do laisU deCobi, lageniero 
J-líé de primera clase de Caminos, 
Canales y Puertos D. Leonardo de 
Tejida y Moriles,

Vengo en disponer an regreto à 
li PeníosuLa; quedando satistdaha 
del celo é iateligenoia oon que ht 
desempeOado su cargo.

Dado en Pataoio á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro da 
Ultramar, Maouel A g ai ere de Te
jada.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer cese en el car
ga de Vucal del Consejo de Admi
nistración del fondo de premios para 
el servieio de la Marina, por haber 
cesado en el carga de Director de la 
Csja general de Depósitos, D. Anto
nio Gaerob; q iodando satisfecho del 
celo ó inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á einco ds Mayo 
de mil ochocientos ochoata y cuatro.
— Alfonso.—El Ministro de Marina, 
Juan Antequera,

A projuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Vocal del 
Consejo de Admínistración y Gobier
no del fondo de premios pira el ser
vicio de la Marina al Director de la 
Cija general de Depósitos D. Eduar
do Garrido Estrada.

Dado en Palacio A einoo de Mayo 
de mil ochoebnUí ochenta y cuatro* 
—Alfonso*—El Ministro de Marina, 
Juan Antequera.
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Ministerio '
de Gracia y Justicia. i

Expobicion. ,
Señor: Al íometerá la aproba- 1

oion da V. M. el adjunto proyecto 
de doereto, le propone el Ministro | 
que su «cribe compiler y rounír die- ■ 
poiiciones anteriormente adoptadas 
y oompletarlae con otras, todas las 
cuales tienen por objeto ordenar la 
provision de losBegiatros de la pro- i 
piedad del modo mas conveniente y i 
regularizar el ejercicio da las faenl- ! 
tadeg disoreelonaleo que correapon-* , 
den ai Gobierno dentro de la Ley Hí- , 
potecaria y del Reglamento dictado j 
para en ejecución, en punto á trasla- : 
clones, licencias y permutas de loa 
Registradores, asi como también en ‘ 
la desígnaoiou da los que interiua- 
meute han de ejercer estos cargos, à , 
fin de qne el aso da dichas íacuita- . 
des esté sujeto & reglas précisas y ; 
equitativas para impedir el que pue
da degenerar en lo arbitrario, ni , 
aun siquiera parecetlo A los ojos de 
los mas suspicaces. í

Es, por otra parte, la fijación de ; 
catas reglas, no solo una garantía ' 
del mayor acierto en la provision de : 
loa Registros y un medio de velar ‘ 
por loa intereses del servicio público Í 
en materia tan importante 00x0 la ¡ 
referente á la custodia de la propie- 
dad y a la seguridad de loa derechos 
que orea ó garantiza el actual régi
men hipotecario, sino tambien una 
necesidad imperiosa del órden admi
nistrativo, pues con tales disposicio
nes ■# protegerán los derechos y las 
aspiraciones legitimas de los funcio
narios encargados de los Registros, 
estimulándoloa al fiel y estricto cnm- 
piimtento de sos obligaciones, en la j 
seguridad de que no han de ser pos- ‘ 
tergadoa en su carrera, ó pospuestos 
á quienes tengan esoasoa ó inferio
res meteei mientes.

Otras disposiciones que ae propo- j 
nen en el adjunto proyecto, como i 
las referentes al nombramiento de 
Registradores interinos por el Juez ( 
delegado, en casos urgentes, y ia Í 
relativa á que ae encargue del Re
gistro, en último estremo, el Secre
tario del Juzgado, tienen por objeto 
procurar que dichas oficinas estén , 
bajo la dirección de personas idó- | 
neas, y evitar que puedan quedar ■ 
abandonadas y la marcha de loa Re-^i 
gislroe completamente suspendida.

Con estos propósitos, y para ta
les fines, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter à la apro
bación de V. M. el adjonto proyecto 
de Decreto.

Madrid 17 de Abril de 1884.— 
Señon A. L. R. P. de V. U., Fran
cisco Silvela.

REAL DECRETO.
Tomando en consideraoion las 

razones ezpnestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo 60 decretar lo siguiente:
ArtUnlo 1.* ha provision de los 

Registros de la propiedad se anun
ciaré por medio de la oportuna son-

Vóóatctla que le remitirá A la «Ga- 
n«tR de M tdnd» y i los «BoletÍnPB 
oficiales» de las provincias respec
tivas, para su inmediata publica
ción.

Art, 2.* Los aspirantes dirigirán 
he solicitudes al Gobierno, por con
ducto de la Direecion general, dentro 
del plazo eeúalado en la convocatoria, 
debiendo exigir al funcionario en
cargado del Registro de entrada y 
salida en el mismo Centro, el oportu
no resguardo talonario. En los tres 
dias siguientes A la terminación de 
aquel plizo, la Diteceion remitiri A 
la «Gaceta de Madrid» para so pu- 
bíicacion en la misma, una lista ó 
relación con los nombres de todos 
los aspirantes.

Art. 3.* LosBagistradoresexpre
sarán en sus solieltudes las círcons- 
tauciaa ó condiciones legales que 
concurran en ellos para obtener la 
vacante A que aspiren, y «compaQa- 
rán los jnstifioaates que orean neos- 
Barios, cuando no coueten en el Mi
nisterio ó en las Aundienoias y los 
Juzgaics, pues en estos casos bista- 
rá que asi lo manifiesten.

Los que solicitaren Registos qua 
hayan de provaerse en el turno 3.’, 
ó de mérito, acompafiirón además 
certificación de la Autoridad econó- 
miea de la prorinoia, en que conste 
haber cumplido sus deberes como 
liquidadores recandadores.

Art, A.° Cuando el Registro va
cante corresponda al turno 3.°, se 
ocmpletarán los expedientes perso
nales de los aspirantes con loa da
tos que resalten sobre su conducta 
oficial y privada, de las actas de vi
sita, los partes semesinles, loa ex
pedientes gubernativos promovidos 
contra ellos, del servicio de la esta
distica, y cualquiera otro dato que 
estime oportuno la Dirección gene
ral.

Reunidos todos los antecedentes, 
la Dirección procederá A formar la 
correapondicate terna con arreglo A 
lo que disponen la Ley Hipotecaria 
y el Reglamento dictado para su eje
cución, y A lo preceptuado en el 
articulo siguiente.

Att. 5.’ Con los aspirantes que 
reúnan los requisitos legales y no 
tengan nota desfavorable en sus ex
pedientes, se formará la propuesta 
en terna, siempre que ooneorran en 
ellos alguna da ias circunstancias 
siguientes, por este Órden de ptels- 
tenoia: primera, la de haber presta
do el aspirante algún servicio im
portante y extraordinario en el des
empeño det cargo de Registrador, 
reconocido y deolarado por la Ssls 
de gobierno dels respectiva Audien
cia y por el ministerio, con anterio
ridad A ia fecha de la vacante; se
gunda, la de haber desempeñado por 
mas de des años cargos públicos de 
la Administración de Justicia Ó de 
la Civil que exijan la cualidad de 
Letrado y el ingreso en ellos por 
Oposición; tercera, la de haber ma- 
niiestado celo 7 asiduidad en el ejer
cicio de sn cargo, no ausentándose 
del Registro en u.o de licencia ó por 
otras cansas, ó habiéndolo hecho 
pocas veces ó por poco tiempo, con

•• relación al que lleve de servicio, y 
" cuarta, la de haber sido Jefe de Ad- 
i ministración electivo, ó haber des- 
1 empeñado en propiedad Registro 
1 que tenga señalada mayor fianaa 
Ique la del vacante.

A falta de dichos aspirantes para 
formar ó completar la terna, serán 

1 propuestos en alla los que no teaien- 
j do nota desfavorable sean mas au- 
, tiguca en el escalafón de Registra- 
i dores.

No obstante lo dispuesto en este 
artíonlo, en ningún OMo podrán aer 
propuestos, habiendo otros aspiran- 

i tes con loa requisitos legales, los 
} que hubiesen obtenida mas de un 
î ascenso por onalquier causa, dentro 
j de los siete años anteriores A la fe- 
¿ cha de la vacante del Registro de 
¡ cuya provision se trate, ó tres ascen- 
! SOS en los 11 años igualmente an- 
1 texiores A la expresada fecha.
I Pata loa efectos de esta disposi- 

clon se contarán los ascensos por 
la diferencia de clase entre los di
verses Registros obtenidos por el 
aspirante, y aun cuando éste no ten
ga consolidada su categoría perso
nal.

Art. 6.* Las Reales ordenes de 
j nombramiento á favor de los Re

gistradores que obtengan las va
cantes á queso r^fiere el articulo an
terior, expresarán los fundamentos 
de la propuesta formulada por la DI- 
recoion.

Además de dichas Reales Órdenes 
se publicará en la «Gaceta» un ex
tracto de los méritos y servicios de 
los agraciados.

(Se oouoluirá.)

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por José Rojo Cazorla pidiendo in
dulto de la pena de 10 meses de 
prisión oorrecci'jnal que la Audien
cia de Alcalá de llenares le impu
so en cansa por el delito de atenta
do contra la Autoiidad:

Considerando que el reo obser
va buena conduc ta y da pruebas de 
arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar el resto de 
’ la pena de 10 meses de prisión cor

reccional impuesta á José Rojo Ca- 
. zorla por igual tiempo de destierro 

á la distancia de 25 kilómetros del 
punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Francisco 
Silvela,

Visto el expediente instruido 

eon motivo de la insiancía olevada 
por Blas León Berna! pidiendo In- 

. dulto de las penas de cuatro y dos 
meses de arresto que la Audiencia 
de esta Corte le impuso en causa 
por los delitos de ejercicio de la 
profesión de Médico sin título, y 
uso de nombre supuesto:

Considerando que el reo obser
vó buena conducta antes de delin
quir, ha dado después pruebas de 
arrepentimiento y lleva cumplidas 
casi la mitad de las penas;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto: 

’ Tomando en consideración el 
informe favorable de la Sala een- 

1 tenciadora;
De acuerdo con lo consultado 

por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Blas Leon 
Bernal det resto de las penas de 
cuatro y dos meses de arresto que 
le fueron impuestas en la causa y 
por los delitos de que va hecho mé
rito.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Francisco 
Silvela.

Visto el expedediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Juan Mompar Planet pidiendo 
indulto de tres penas, dos de 10 
años de presidio cada una y la ter
cera de otros 10 años con retención, 
que la Audiencia de Barcelona le 
impuso en causa por tres delitos de 
robo:

Considerando que el reo obser
vó buena conducta, prestó distin
guidos servicios durante la guerra 
de Africa y lleva cumplidos dia por 
día cerca de 34 años de condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto:

De acuerdo con el ioforme de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Juan Mom
par Planet de la cláusula de reten
ción que con ia pena de 10 años de 
presidio le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.ssAlfonso.asEl Minis
tro de Gracia y Justicia, Francisco 
Silvela.

Vista la expoaioion elevada por 
la Audiencia de lo criminal de Mon- 
aofiedo en que, usando de lu facai- 
UdM que en so párrafo sígundo 1# 
eonaede el art. 2.’ del Cóaigo, prp<
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^ne que li pint ¿« 16 tÔo<, nil him 
y 11 dits dfl raolueioii impa«sta A 
Tomtia Luroüïo Coplero ; Luisa 
Barreiro por los delitos de sustraa- 
oion de un menor y supoaioion de 
parto se conmuta por la de seis ados 
y on dia de la misma pena:

Considerando que atendida la es* 
oasa malicia eon que procedieron las 
reos y el ningún daño cansado por 
el delito, de la rigaross aplicación da 
las prescripciones legales resaltaría 
en este caso excesiva la pena:

Teniendo presenta lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Da acuerdo con lo propuesto por 
la Sala aentenciadora, con lo oon- 
snltado por el Consejo de Estado, y 
son el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmatar la pena de 
19 años, sn mes y 11 dias de reclu
sión impuesta i Tomasa Loreuio 
Copeiro y Luisa Barreiro por la de 
seis años y an día de reclusión.

Dado en Palacio i diez y ocho de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Qracia y Justicia, Franoisoo Sil- 
vela.

Ministerio de Fomento.

Instituto Agrícola de Alfonso Xll.
Convocatoria 

para el ingreso en las secciones de 
Ingenieros agrónomos. Peritos y 

Capataces agrícolas.

Primera sección.
Ingenieros agrónomos.

Para ingresar como alumno ofi
cial en esta sección se necesita ser 
aprobado en un exámen de las ma
terias siguientes:

Las que constituyen la segunda 
enseñanza con ampliación de la Fí- 
sioe, de la Química y de la Historia 
natural con arreglo á los progra- 
mas publicados.

Lengua francesa.
Trigonometría rectilínea y es

férica.
Geometría analítica. 
Geometría descriptiva. 
Gáloulo diferencial é integral. 
Mecánica racional. 
Topografla, 
f^ibujo lineal y topográfico.

Segunda sección.
« Peritos agrícolas.

Para ingresar como alumno ofl- 
®ml en gata sección se necesita:

!•* Probar con certificados ei- 
P®dido8 por una Escuela superior 
’^® primera enseñanza el oonooi- 
biiento de la Gramática castellana, 
ficciones de Geografía é Historia de 
España.

2.* Sor aprobado en un eximen 
acreditar con certificaciones de 

fi Instituto de segunda enseñanza 
«studio de las siguientes mate- 

I’MJ

i

2

Arítméticft, Aliebra y Geome
tría elemental.

Trigonometría rectilínea, 
Slementon de Física y Química. 
Elementos de Historia natural. 
Elementos de Agricultura, 
Dibujo lineal y topográfico.

Tercera sección.
Capataces agrícolas.

Para ingresar como alumno 
oficial ea esta sección se necesita:

1/ Saber leer y escribir correo- 
tamente y conocer las operaciones 
fundamentales de la Aritmética.

2.' Ser de complexion sana y 
robusta, mayor de 16 años y no pa
sar de 25, y acreditar buena vida 
y costumbres.

Los exámenes tendrán lugar en 
los meses de Junio y Setiembre. 
Las solicitudes, debidamente docu
mentadas y dirigidas al Sr. Direc
tor de este Instituto, se presenta
rán en los meses de Mayo y Agosto 
respectivamente en la Secretaría 
del mismo, sita en La Florida, casa 
llamada de la China, donde se fa
cilitarán á los interesados los pro
gramas detallados de las asigna
turas que constituyen el Uffp^j, 

La Florida «^ ^^ Abril de 1834. 
=E1 Director, Diego Pequeño.

llGUTlHUnuS,
Núm. 2399.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Obejuna,

Don Gerónimo Ravé Henestrosa, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que acordado por 
el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados el arriendo á venta libre en 
jauto ó por separado de las espe
cies de consumo, á fin de hacer 
efectivo el encabezamiento ó cupo 
señalado á este pueblo para el año 
económico próximo de 1884 á 85, 
con arreglo á la instrucción de 31 
de Diciembre de 1881, se ha seña
lado para la primera subasta el do
mingo primero de Junio próximo 
de diez á doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales de esta villa, 
admitiéndose pujas á la llana; y 
para el caso de que no tenga lugar 
el remate en dicho dia, se celebra
rá segunda subasta el dia ocho del 
mismo mes á las mismas horas y 
sitio expresado, hallándose en él 
entre tanto de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones para la su
basta.

Fuente Obejuna 23 de Mayo de 
1884.—Gerónimo Ravé. —José Ríos, 
Secretario.

Comisión de Ventas é ¡nvestigacion de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien - 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1.' de Mayo de l8aS y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, las tincas siguientes:

i Ramatas para el dis 27 de Janio de 1884, ante el señor Juez de primara 
' instsocis del distrito de la derecha y el Escribano doa J, J. Angel Castro, 
i que tendrá efecto en las Casas coasistonaies de esta capital á lu dooe de 

su manens.
Bienes de Corporaciones civiles.—Propios.—Rustioa.—Menor cuacüs. 

Futido de Priego.—Almedinilla.
Número 4576 de inventario. Ua terreno de pedrizas y alguna tierra de 

superior calidad, radicante en la sierra de Vixcaatar, término de Almedi- 
i niUa; linda N. olivos y vides de Pablo Lean, Antonio Caenoa, Franoisoo 
‘ León Bírmadez y otros vecinos, L. otros de Juan Muñoz Ramires, Maria 
; Cuenca Perez y José Muñoz Vega, áSar otros olivos de Joan Serrano Ber- 
i mudez y Manoel Pulido Arisa y á Poniente olivos de Franaisco Rodriguez 

Córdoba y Antonio Sarrano y Serrano; so osbida es de 20 fanegas y medía, 
1 équivalentes áll hootiteas, 5 áreas y 77 centiáreas: ha sido apreciado en 

venta en 246 pesetas y en renta en 9 pesetas 84 céntimos, capitalizado por 
dicha renta en 221 pesetas 40 céntimos, sale á aabuta por el tipo de su ta
sación.

Núm. 358-4.* de inventario. Otro pedazo da tierra y pedrizas eorreipoa- 
: diente á la dehesa de la Nava, término de Almediailla^y sitio llamado del 

Peñon y cerro del Acebuchal; linda por ^q, tierra de Franoisoo Ramírez y 
otros, L. oirás do Miguel Niotq,¿g, otraade Agustin Gimmes y Antonio 
Ferez Zamora y á ?.;,*,« de Garómoo del Ray y de M.* Zamora; su sabida 

, «■ ^« t? ianeguo, equivalentes à 22 beotáreas, 5 áreas y 48 oentiáreas, y 
está apreciada en venta por Los peritos en 336 pesetas y en 13 pesetas en 
renta, capitalizada en 202 pesetas 50«oáatimo8, sale á sabuta por el tipo 
de su tasación.

Núm. 258 3.° de inventario. Otro pedazo de tierra y pedrizas en la mis
ma dehesa y termino, sitio Cañada Honda y Cetro del Sauto, que linda por 
N. tierras de Jalian Gimenez y Domingo Muñoz, á L. olivos de Jasa (a) 
Machorro, 3. otros de Juan Jacinto Córdoba y tiertu de Juan Granado y 
F. tierras de Antonio Pulido: se compone de 21 fanegas de cabida, que equi
valen á 11 heotáreas, 32 áreas y 7i centiáreas, apreciadas en venta en 168 
pesetas y en reata en 7 pesetas, por las que ha sido capitalizada en 157 
pesetas 50 céntimos, sale á subasta por el tipo de su tasaeion.

Núm. 258 2.’ de inventario. Otro pedazo de tierra y pedrizas oorreipon- 
diente á la misma dehesa y sitio de los Castillejos; linda á N. olivos de don 

Í Gregorio Aoñl y Pablo Diaz, L. otros do dicho Ü. Gregorio, 3. olivos de Al- 
gimira Ramírez, de Manuel Solano y otros, y a F. vereda que condoce a la 
Sierra: han quedado exceptuados dos pedazos de tierra de Jose Calmaestra 
y Antonio Serrano: su cabida es de 26 fanegas y medía, equivalentes á 14 
hectáreas,'29 áreas y 41 cautíáress; ha sido apreciada por los peritos en 
208 pesetas y en renta en 9 poeetas, por las que se ha capitalizado en SOS 
pesatu 50 céntimos, sale á subasta por el tipo de su tasación.

Núm. 258-1.” de inventario. Otro pedazo de terreno perteneciente á la 
misma dehesa y en el mismo término y sitio que la anterior; linda N. olivos 
y tierras montuosas de Pablo Diaz Varea y otros, L. olivos de José Malagón 
y tierras de Paula Sarrano y otros, 3. olivos de Juan Granado y otros y F. 
tierras de Maris Zamora, otras do José Varea y Sierra Albayato: su oabida 

í es de 216 y media fanegas, equlvalontas á 116 hectáreas, 78 áreas y J cen
tiárea; sa compone de mucha pedriza y tierra roturada de suprior calidad. 
Entre ests finca se encuentran varias hazas de propios que han quedado 

1 eliminadas de apreoio y mensura; en el parimatro de esta finca hay un ve
redón que conduce al aguadero llamado Saito del Caballo y otro á La fuente 
grande: ha sido apreciada para su vanta en la cantidad de 1612 y en renta 
en la de 61 pesetas, capitalizado por esta renta en 1440 pesetas, salo á su
basta por el tipo de su tasación.

NOTA. A las anteiiores fincas no se le oonooen mas gravámenes que 
los expresados en esta última.

OTRA. A la vez que en esta capital le verificará igual remata en Frie
go cabeza del partido judicial de Almedinilla.

Partido y término de Priego.
Número 4575 de inventario. Dn pedazo de tierra eo la Sotana de Cam

pos, sobrante de Manuel Atiza, que linda N. olivos de Antonio Marín, L. 
Sierra Campos, 3. olivos de don Juan Pslomeque y p. otros del Atiza: su 
cabida es de una fanega, que equivalen á 64 áreas y 94 oentiáreas; tasada 
en venta en 275 pesetas y en renta en 11 pesetas, por las que ha sido capi
talizada en 247 pesetas 50 céntimos, sale á mbasta por el tipo de su ta- 
«MÍOfi»

NOTA. Dentro de «ata finca existen 35 olivos de buena calidad, 8 hi
gueras y 20 almendros que tambien se enegenan. No se le oonooen

A la vez queen esta capital se verificará igual remate en el partido de 
Priego.

Bienes del Clero.
Partido de Fuente Obejuna.—Fuente Obejuna.

Numero 2416 de ioventario. Un pedazo de tierra procedente de la Co
fradía de las Animas el sitio y rué'o de la Aldea de Ojuelos Altos, que lin
da á N. Egido de la Iglesia, L. cercado de don Rafael de la Fuente, 3. cor
ral de José Cárdenas y á P. eerquitte de José Maris Barrena: sn cabida es 
de? celeminee, equivatestes á 44 áreas y 94 oenUáreu, y ha sido aprecia- 
de ea vestt por los petits en 79 peaetas y en refill ea 9 pesetas 99 eáitt’'

Ministerio de Cultura 2024



mos. por la qua h* «ido capiUltzaia «Q ô3 ptsatai, sale A «abasta pot al ti
po de sa tteaciot.

NOTA. A la anterior finoa no «a la conoden gnvâmenaa.
A la vnz qae en asti capital «a varifiesri igual remate en Fuente Oja- 

juna caboaa da partido judicial.
Bienes del Estado.

Ï’ertido da Lucena.—Lucena.
Núm. 682 de inventario. Una anerte da tierra calma proaedente de 

los baldíos del Estado, que contiene cuatro á ames negros y viejos, en 
el egido del Convento del Carinen, primer cuartel rural de Lucana; lin
da por N. la servidumbre que det Carinen va a Santa Marta, L. hace 
punta de lanza con tierras de don Francisoo da Paula Cortés y Curado 
y la dicha servidumbre, S. tierras da esta ú timo seù>r y P. con la ser
vidumbre que del convento del Carmen por la pared de sus huertas va á 
otra de San Miguel: su cabida es de un celemín y un cuartillo, y ha sido 
tasada por loa peritos don Juan da Nieva y Delgado y el práctico Teles- 
foro García el terreno en 55 pesetas y loa álamos en 20 pesetas, que en 
junto hacen la suma de 75 pesetas, y en renta en 3 pesetas 7p céntimos, 
la que ha sido capitalizada en 84 pesetas 38 céntimos, sale á subasta 
por su último tipo ó sea la capitalización: no se le conocen cargas.

NOTA. A la vez que en esta capital se verificará igual remate en el 
partido de Lacena.

Bienes dal Clero.
Partido de Posadas. — Palma del Rio.

Finca urbana. - Menor cuantía.
Núm. 1040 de inventario. Un solar sito en Palma del Rio en la ca

lle Ponce número 6, procedente del Clero, y ocupa una superficie de 
531 metros 81 decímetros cnadrados, equivalentes á 765 varas 80 cen
timètres de ctra cuadracas, se haila este solar circunscrito de un muro; 
linda por su derecha entrando ."on casa número cinco, de dicha calle, de 
doil» Francisca Carm na y casa de Fí-ücisca Lora en la calle Manga 
de Gaban, por eu izquierda con casa número uSC calle ue Ponce y otra 
de don Antonio Guzmán en la calle Manga de Gaban y pjr su fundo con 
la calle Manga de Gaban; ha sido tasada por los pen tus don Jü¡iu Pír- 
quinson y el práctica José Delgado en venta en la cantidad de 796 pe
setas y en renta en 25 pesetas, por las q*ue ha sido capitalizada en 450 
pesetas, sale a su basta por el tipo de su tasación.

NOTA. A la anterior finca no se le conocen gravámenes.
Otra. A la vez que en esta capital se verificará igual remate en Po

sadas, partido judicial donde corresponde la villa de taima del Rio.
Lo que se publica para general conocimiento.
Córdoba 11 de Mayo de 1884 —El Comisionado principal de Ventas, 

Fernando Alcántara Muñoz.

ADVERTENCIAS
L* No se admitirá postara que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postuta los que sean deudores á la Hacienda corno 

segundos coniribnyeutes ó por con ira los ú ibtig: clones eu favor dei Esta
do, mientra) no acrediten haJiarse toiventes de sus compromisos.

3 .* Lus bienes y censos que as vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y ¡a coantia de su precio, se ena 
ganaran en adelani» á pagar en mstaheo y en diez plazos iguales a 10 por 
100 cada nao.

El primer plazo se pagará al contado ¡á los 16 d ar da baberse notificado 
la adjudicación, y los rcsid-otes con ui intérvaio de ñu a fió cada uno. (Art. L'’ 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únicamente de lo depuesto en el artículo ancerior, las 
fincas qae aaigan á primera subastó por un tipo que no ceceda de 250 pese
tas, .as cuales sa pagarán an metálico al contado dentro de Jos 16 días si
guientes ai de haberaa notificado la órden de adjudicación. (Art. 2.* de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 .* Según resulia de los antecedentes y demás datos qae existen en la 
Sección de Ftepiedarfee y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se bailan gravadas con mas cargas que las maniiesudas 
pero si apareciesen postenormente, sc indemnizara al comprador en los j 
términos que en la ya citada ley se determina. - j

ó." Si se enubJabe reciamacton sobre excuso ó Jaita de cabida, y dei ex- | 
podiente resultate que dicha falta ó exceso igusia á la quinta parto de la ex- i 
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por ei contrario armo ■ 
y subsistent» y sin derecho á indemnización el Estado ni elcumpradorsi la tal- » 
Uó exceso no litgase á dicha quinta parts. (Real órden de 11 de Noviembre j 
de 1803.) j

i* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.* y 5.“ del Real decreto j 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar les inte- ç 
resanes centra las ventas efectuadaa por el Estado serán siempre «n la vla ■ 
gubernativa; y basta qae lo se hay» apurado y sido denegada, aeroduándo J 
se así en autus pur medio • ,• ia certificación ccrrespondránie, no se admitirá f 
(iemamta aigana en Jos Tribana 'es ni se dará por estos cut so á Jas cita- 1 
cienes de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin eíecio la limita- i 
oion que para, taiae r&c.aiuacionfls establece a art. 9,“ del Real dscretu de 10 | 
*^^ J'^A h'** ^^’ ®® ^® reputará apurada la vía gubernativa sino cuando una ■ 
Real orden hay» pue»to término ai procedimientv, a monos qne la Adminis- j 
traoion demore por-más de seis mese» la resolución final, en cayo caso que- | 
fiara libre la acción do los Tribunales. (Orden de la Dirección general d» 
Propiedades de 20 do Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las venta» por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de lá Administración é independientes de ia voluntad de loa 
compradores; pero quedarán á salvo IM aceionee civile» ó cumie ales que 
procedan óóñUftJos culpa bles. (Art. 8.“ id.) i

9 ,* Loe compradores de bienes comprendido» en las laye» de desamortiza- | 
clon amo podrá* reclamár por los deaperláetos que con posterioridad á la -1 
ilasactop sufran la» fincas por ÍAltá da sus cabida* achala Jas ó por otra coM- - 

quiera cansa justa, en el término improrogable de 16 días dosde el de la po- 
Bosion. La toma do posesión podrá ser gubernativa ja-iiciat, según conven ■ 
ga á 108 comptadores. El que vecittoido el pago del primer plazo dal importa 
dei romats délire de himaria en «l térra.no da un raes, se considera á como 
poseedor para loa efectos de «ate articulo (Art, 7. dei Real deoreto de 10 de 
Julio de 1865.) . . j

10 .' Los derechos de expedient» hasta la toma de posesión serán ds cueu- 
ta dal temktanto.

11 . Los compradores da finc;i6 que tengan arbolado tendrán que anan 
xar lo qua cjrraspoQtla;advirttéu.doaô quo con arreglo á lo dispuos o en el 
art. 1.” da la Raal órdeu de 23 de D ciembro 1867, se exceptúan de la lianza 
los olivos y demái árboles frutales, pero compromatiéndose los compradoras 
á no descuajarlos y cortados de un* manera inconveoienio miantras no ten
gan pagalos todos los p azos.

IS . El arrendamiento de 1218 fincas urbanas caduca á los 40 días despuas 
de la torna de posesión por el compi ador, según la ’ey di 30 de Abril de 
185Ü, y el de Joa predios rúsfioos cjdcíui ío que sea el ado do arronda- 
miento corriente á la toma de poseaion por los compradotea ssgun la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues de haber afianzado 6 pagado el precio total fiel remate.

14 Las adquistoiones haches airectamence de Bieies ensjansdoa por el 
Estado en virtud de las leyes dcaamortizidoraa de 1.** de Mayo de 1850 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 pur 
100 del valor en qae iatren remstadoe, en conformidad a lo pravenido ea el 
pátfafo 8.‘del art. 5.° du la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

16. P«ra toiSif marte en tola subasta de fincas ó esnsos desamortizables 
se exijirá precisamente a los uc’íZÍÍ'Ar** *10® deposUsn ante el juez que los 
nresida, ó acrediten haber depositado con antertonu*^ Í ÍÍTTÍÚ *^ ÍÍ?‘íí“ 
Clon, el 5 pur 100 de la cantidad que irva de tipo para el remate, segnu dis
pone la Ley de 9 do Enero é Instrucción da 20 Mtrzo de 1877. Estos de
pósitos se an tantos cuan tos sean las tincas ó consos à que vaya á hacer 
postura 81 ticit'.dor, cuyos depósitos podran bacerse en la caja de a Aiuii. 
uistración económica de la provincia y en las A .< ministrae iones subalternas 
08 Rentas de los pallidus, y tendrán el carácter de depósito admioia- 
trativo.

NOTAS.
L* So^consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extioguido 

patrimonio d® lA Corona, los de propios, Beneficeucia é Instruccioa pública, 
cuyos pruouctos no ¡£gr.*5ea en i&s Cajts del Estado, y los demás bienes que 
bajj diíeieute-denuixiinaciune., correspondan á lasprovincias y à los pueblos.

2,* Son bienes dtl Estado loa que llevan este nombre, log de Instraccion 
púbdea superior, cuyos productos ingresen ed las cajas dal Estado, los dei se
cuestro dal ex Infante D. Carlos, loi da las Órdents militares de San Juan 
de Jerusalén, joc de cofradías, obras pias, santuarios y todos los f^ertene- 
cieuteó ó que se hallen distrutaudo los iniividuos ó corporaciones eoiesiasü- 
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de su fue dación, á 
excepción de las oapellaulas colativas de sangre.

Lo que se anuncia M público para conocimiento de los qaisran intero- 
earse en ia adquisición de las fincas indicadas.

Condiñotiet /¡ara tornar parte en las suiastas, y pena en ¡w se inottm por falta 
de payo dei primer plano.

fieai órden de 18 de Febrero de 1860. ’

Artículo L" La identidad da la persona y domicilio de los postores, exi
gida por e. art. 37 de la ley de 11 de Julio fié 1866, sa justificará mediaute 
Üiligncia en el actodet remate anta el Juez y Escribano que autoricen esta 
CUQ G os testigos de notoria solvencia, à juicio fiel Juez y dei Comifiionado de 
Venias, cuyos testigos admitirán ia responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de 1* en que incurrí-' 
rán si hubiere existido alguna laisedad en la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867,

Diaptsicion 7.*— Regla 3.*—Caso de no darse razón del rematante en el 
domicilio expresado en «i expedionte de subasu, se buscará à cualquiera de 
los testigos de abono, y se lo entregara la cédma de notifioacion.

Disposición 10 —Él Gobernauor, a) declarar i» quiebra, oficiará *1 
Juez auto quieu se celebró la subasU para que pueua imponer la responsa >' 
Ldad á que se refieren los artículos 38 y 39 d» la ley de 11 de Julio de Uu^ 
Igual aviso fiara al Promotor fiscal de Hacienda para que pnefia instar^ 
oontrihair á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley 1« impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no bi' 
ciase efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 días sigarec" 
tes á k nuoüjacion, se pondrá al instante en conocimiento fiel Juez que b®* 
bieee presidido la suuasia.

El Juiz proveerá auto á coniinna ñon para qaeen el acto de la notifle*' 
clon pague el into resalí o por vía de multa la cuarta parte fiel valor oomi“’4 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muita de 260 peset»® 
«i dicha cuarta parte Lo ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, **® 
necesidad de nueva providencia, en aquel misino momento será constituid*’ 
en prisión por vía de apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 60 ®^' 
timos, pero sin que la prisión pueda exceder de un alio, poniéndose á conti' 
nuciou diUgenci» de quedar asi ejecutado.

Lo que 80 hace «aber á los licitadores con el fin de que no aleguen iS^^ 
rancia.

Imp. del «Diario de Córdohs.»
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